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Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de Máxico
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de [a Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de ta Administración Púbtica de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55,

fracciones XVI y XVll del Regtamento lnterior del Poder Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de ta

Ciudad de México; me permito adjuntar e[ oficio SC/DGPHAC 191312022 de fecha 12 de diciembre de

2022, signado por e[ Director General de Patrimonio Histórico, Artístico y Cultural en [a Secretaría de

Cultura de la Ciudad de México, Francisco Javier Martínez Ramírez, mediante el cua[ remite ta
respuesta al Punto de Acuerdo promovido la Comisión de Derechos Culturales y aprobado por ese

Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada et día 11 de octubre de2022, mediante el

si m i tar M D PPOSA/C SP I a%9 12a22.
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LIC. MARCOSALEJANDRO GIL GONZALEZ

DIRECTOR GENERAT JURíDICO Y DE ENLACE LEG¡STATIVO

DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

Presente

Por este medio me permito dar respuesta al oficio SG/ÐGJyEL/PA/CCDMXlill}00294l2022 en el

que se remite al oficio MDPPOSA/CSP/0939/2022, suscrito por el Diputado Presidente de la

Mesa Directiva del Congreso de ta Ciudad de Méxíco, mediante el cual se exhorta

respetuosamente a [a Secretaría de Cultura del Gobierno de la Ciudad de México a " instalar

una m*a de trabajo con la oficina de la UNESCO México, la Federación Mexicana de tosiuegos

y Deportes Autóctonos y tradicionales A.C. y el lnstituto det Deporte de la Ciudad de México, a

fin de valorar la pertinencia de inc{uir dentro de la museografía del Museo Yancuic, ubicado en

la Alcaldía lztapalapa, una sala de juegos tradiciona/es Mextcanos, ¿tna ludoteca y la Biblioteca

DigitalAbierta sobre Juegos Tradicionales que la UNESCO promueve."

Al respäcto me permito informarle que la Secretaría de Cultura nos ha instruido hacer [a

vinculación interinstitucionatcorrespondiente para llevar a cabo esta mesa de trabajo a finales

del próximo mes de enero, 2023.

Sin más por e[ momento, reciba un cordialsaludo.
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Atentamente

Francisco Javier Martínez Ramírez
Director GeneraI de Patrimonio Histórico,
Artístico y Cultural.

c.c.p.

FaIio:264612022

C. Claudia Curiel de lcaza. Secretaria de Cultura de la CDMX. Folio.-264612022

C. Jorge Muciño Arias. Director General de Gestión lnstitucional y Cooperación Cultural. Secretaría de Cultura de la CDMX.

C. José Marí¿ Esp¡nasa Yllades.- Director General de la Red de Museos de la CDMX
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